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PODER LEGISLATIVO

DECRETO NUMERO 215-83

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que ha sido interés del Estado de 
Htmduras, promover y apoyar los proyectos de desarrollo 
económico y  social que coadyuven al fortalecimiento de la 
ectmomia nacional.

CONSIDERANDO: Que dentro de los proyectos en eje- 
oudón, tiene prioridad el Desarrollo Forestal Industrial de 
Oiancho, consistente en esta primera etapa, en \a termina
ción y puesta en marcha del Aserradero Bonita Oriental, a 
cargo de la Corporación Forestal Industrial de Olancho 
(OORFINO).

CONSIDEStANDO: Que el plan financiero de OOREINO 
oMnprende:

a) ES financiamiento del Banco Interamericano de Desa*
rrollo BID. a tnvés dél Préstamo No. 16/VF-HO por
L. 50.000.000.00 para que COHDEFOR y  CONADI
cata licen  CORPINO;

b) La participación directa de COHDEFOR, por un mon
to de L. 28,828,000.00;

c) 1̂  participad^ directa de
ún monto de L. 077,600.00;

acdonistas privados, por

C O N T E N I D O
DBOBESOS N tU EBO S 211^ y 219-6S 

Noviembre de 1983

A V I S O S

CONSIDERANDO: Que CORPINO sd id tó  al Golnemo 
Central, a través de la Secretarla de Hacienda y  Créiffito Pú* 
blico, la emisión de L. 14.0 Millones en bcmos elegiües para 
el Fondo de Valores del Banco Central de ^m dora^ a fin 
de que se tfomiAa con toa «napronásoa fiDandoroa cm eon> 
cepto de contraparte en rnone^ nacional, de los préstamos 
BiD-números 117/IC-HO y 6Í/VF*HO.

CONSIDERANDO: Que se ba solidtado y  obtenido pre
viamente dictamen fiivo M le  del Banco Central de H<mdu> 
ras, el Consejo Superior de Planificación Económica y  de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a fin de proceder 
a la emisión de dichos hoao».

CON^DERANDO: Que es de interés general del Estado, 
la ccmclusiÓD satisfactoria de los ^oyectoe de Desarrollo 
Ec<M>toúco y  Social emtM*endidos.

POR TANTO,

D E C R E T A :

d) La contratación por parte de CORPINO, de créditos
bOaterales por L . 22,700.642.96;

e) E3 finandamieDto dd  BID mediante el préstamo .. 
ll7*IC*HO, pm* un m<mto de L . 26.000,000.00;

f )  El financíainiento dd  BID en su calidad de fiduciario 
dd P(mdo de Riverdones de Venesuda, c<m d  laésta- 
mo No. 51/VF-HO por un monto de L . 30.000,000.00; y,

g) La contraparte en moneda nad<»al de los préstamos
estipuladoe OI los indsos e> y  f ) ,  por un monto de
L. 14.000,000.00.

CONSIDERANDO: Que la situación finandera por la 
qne actualmente atraviesa COHDEFOR, no le permite parti- 
d ftt en la obtendón de la contraparte en mtmeda nadonal 
de los préstamos estipulados en los indsoe e ) y  f )  dd  con- 
dtoaado anterior.

Articulo 1.— Autmrisar al Poder Ejecutivo, imra que a 
través ée la Secretaría de Hacienda y  Crédito PuUioo, mni* 
ta Bímoe basta por la cantidad de CATORCE BULLONES 
DE I^ a iP IR A S  (L . 14.000,000.00).

Artículo 2.— Los títulos que se emitan oonforme a este 
Decreto, se denom inai^ '*BONOS CORPINO 1983**. Estos 
Bonos podréo ser elegibles para d  Fondo de Valores del 
Banco Central de Honduras y  podrán ser adquiridos por ins* 
títudones financieras cuando se trate de Inversiones en 
exceso dd  requerimiento dd encaje, y  no afectarán d  límite 
estaldeddo para la emisión de Bráoe de la Deuda PúUica 
del G ol^m o Central durante d  presente año.

Articulo 3 .~ L a  Secretaría de Estado en el Despacho 
de Ifodonda y  Crédito Púdico por intermedio de CORPINO, 
destinará los recursos captados a través de la emisión de 
estos Bonos, para la term inad^ y  puesta en marcha dd  
'Trayecto Forestal Industrial de OUncbo**.
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Artículo 4.—El Estado, a través de la Secretaría de 
Estado en el D espa jo  de Hacienda y  Crédito ^ b lico , res
ponde plenamente por la  emisirái de los Bonos autorizados 
por este Decreto, en consecuencia, garantiza la liquidez de 
las inversiones que las instituciones financieras, empresas o 
particulares hagan por la adquisición de estos Bonos. A  es
te efecto, el Banco Central de Honduras, al serle ofrecidos 
por sus propietarios, los comprará para su Fondo de Valo
res o por cuenta de su propia cartera, a su valor nominal, 

más los interese^ devengados basta el <Úa de la t^ración .
Artículo 5.— L̂os Bonos que se emitan tendrán las ca

racterísticas sigiiientes:

a ) CSase de Titidos:

b) Intereses:
c ) Hazo:

d ) Amortización:
e ) Denominaciones;

Nominativos o de simple registro 
contable.
10%  anual
10 años a partir de la fecha de 
emisión.
Semestral mediante sorteo 
L. 10,000.00 y  100,000.00

Las cantídades que se emitan de cada clase de Bonos, 
se determinarán en el Reglamento respectivo. Los Bonos 
llevarán la fínna facsimilar del Secretaiid de Estado en loe 
Despachos de Hacienda y  Crédito Público, y, en el momento 
de su colocación, serán firmados por el Delegado del Banco 
Centra! de Honduras o por sus agentes colocadores, agre
gándoseles los sellos correspondientes. Los Bonos serán re
gistrados en el Banco Central de Honduras y en la Contra- 
loría General de la República, para los fines consiguientes.

Artículo 6.—Los Bonos podrán ser colocados por el 
Banco Central de Honduras desde la fecha de la emisión. A  
petición del Banco Central de Honduras, la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público podrá autorizar a dicha Institu
ción para sustituir unas denominaciones de “BONOS COR- 
FINO 1983” que obren en su poder, por otras.

Articulo 7.—Las emisiones de los Bonos se consignarán 
en actas que levantará el Secretario de Estado en los Des
pachos de Hacienda y Crédito Público, con la asistencia del 
Contralor General de la República y  de un delgado del 
Banco Central de Honduras.

Artículo 8.—E l Banco Central de Honduras, actuará 
como Lu cian o de las eniimcmes autorizadas por el presente 
Decreto. En relación a la provisión de fondos para la amor- 
tizadón de los Bmins, pagos de los intereses y la comidón 
financiera, en el transcurso de la t e r c ^  semana de cada 
mes, el KÍnco Coitral de Hcnuluras presentará a la Secreta
ría de Hacienda y  Crédito PúbUco, un detalle de los valores 
a  pagar por el Golñemo Central, debioido dicha Secretaría 
proveer al Banco Central de Honduras de los fondos nece
sarios para este prc^wsíto, a más tardar el último del mes 
gu íen te. P ú a  el de cualquier otro gasto relacionado 
ccm la  emirión de los Bonos, se seguirá r i miuno procedi- 
miuito. Si al vencimiento pago respectivo, la Secretaria 
de C om ida  y  Crédito Público no ha p ro ^ d o  al Banco 
Central de Ifonduras de las cantidades supramencionadas, 
éste queda facultado para efectuar automáticamente, loe 
cargos correspondientes en la  cuenta de la Tesorería Gene
ral de la RepúWca.

Artículo 9.—Los Bonos podrán ser redimidos total o 
parcialmente antes de su vencimiento. En caso de redención 
parcial, el Banco Central de Honduras podrá, de acuerdo 
con la Política Monetaria en vigencia, amortizar en primer lu
gar. los Bonos que se encuentran en su poder o en otras insti
tuciones financieras. La amortización de los Bonos será hecha 
por el sistema de sorteo. E l sorteo podrá efectuarse hasta 
con quince dias de anticipación a la fecha de amortización. 
Lch Bonos amortizados cesarán de devengar intereses y 
serán pagados a su presentación.

Artículo 10.—Los Bonos que hayan sido amortizados y 
los retirados por sustitución, deberán ser incineradc», levan
tándose r i acta correspondiente en presencia de delegados 
del Ministerio de Hacienda y  ChAdito Público, de la Contra, 
loria Gttieral de la RepúUica y  el Banco Central de Hon
duras.

Articulo 11.—El Estado garantizará en todo tiempo la 
liquidez de las inversiones en “ BONC^ COMINO 1963̂  
que tengan las institucionee financieras particulares.

Artículo 12.— L̂os intereses devengados por loe **BO- 
NOS CORPINO 1983", estarán exentos del pago dd in^aes- 
to Sobre la Renta.

Artículo 13.—La Corporación Forestal Industrial de 
Olancho (CORPINO) queda plenamente obligada frente al 
Ministerio de H acien^ y  Crédito Público, pte el monto Oáal 
que esta emísimi de bonos implique, en ornsecncncia, de 
inmediato deberá rrin t^rar s la Tesorería General de la 
RepúUica, ciudquier cuitídad de dinero que dicho Minis
terio tenga que pagar como obligación derivada de la siqira- 
mencíonada emiáón.

Articulo 14.—El Poder Ejecutivo, a través de ¡a Se
cretaría dd Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito 
PúbUco, r^lainentará este Decreto.

Artículo 15.— L̂a Corporación Forestal Lidnstrial de 
Olancbo; el Ministerio de Hacienda y  Crédito Público y tí 
Banco Central de Honduras, celebrarán un Convenio Tripar
tito para regular las características, condiciones y demás 
requtoitos de la emisión de los bonos autorizados por este 
Decreto. Asimismo, el reintegro del capital, intereses y co
misiones al Gobierno Central de Honduras.

Articulo 18.—El presente Decreto entrará en vigencia 
a partir de la fecha de su publicación en el Darlo Oficial 
“ La Gaceta".

Dado en. la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, eo 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los velntiitíis 
días del mes de noviembre de mil novecientc^ ochenta y tres.

BENIGNO RAMON K U S  HENRIQUEZ 
PRESIDENTE

MARIO ENRIQUE PRIETO ALVARADO 
Secretario

JUAN PABLO URRUTIA RAUDAUS 
Secretario

A l Podm: Ejecutivo 

Por Tanto: Ejecútese.

T^ucigalpa D. C., 9 de diciembre de 1983.

ROBERTO SUAZO COBDOVA 
PRESIDENTE

Arturo Corteto Horeíra
Secretario de Estado en los Despachos de Hsrissda y 

Crédito PnUico.

DECRETO NUMERO 219-83
EL (X>NGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que el Instituto Hondureño de 
Seguridad Social, creado mediante Decreto N’  140, drí 19 de 
mayo de 1959, es un organismo autónomo que tiene a su 
cargo la orientación, dirección y  administración del Segara 
Social, cuyas bases constitucionales están contenidas en ks 
Artículos 142,143 y 144 de la Constitución de la República;

CONSIDERANDO: (^ e  conforme el Artículo 94, de su 
Ley Orgánica, el Instituto Hondureño de Seguridad Socití, 
tanto en lo que se refiere a sus bienes y rentas, como a k* 
actos y contratos que celebre, se hallará exento del pago de 
toda clase de impuestos, derechos y  tasas fiscales y 
municipales, y  según el Artículo 107 del mismo ordenamiento 
las normas en él contenidas constituyen un régimen especial 
que se aplicará con preferencia a cualquier otra ky e 
d isposici^;

CONSIDMIANDO: Que con fecha 2 de agosto de USá 
el Instituto Hondureño de Seguridad Social, por mediadefli 
Director General, Doctor Aníbal A . Villatmo. suscribíá el 
Ccmtrato de Gonstruccirái N  127-82 cmi la iiitoW
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OONIRATISTAS ASGOADOS, S. A . de C. V., de este 
domWálfcs representada por su Vicepreaídeiite, Ingeniero 
iuaa A i^ l  Moneada h., para la ejecución del n t^ecto  
*X3JMICA>HOSPrrAL MATEStNO IN F A N TIL '^  ubicado en
d  Bnño La Granja de Cbmayagüela, con e l fin  de me jo m  
d  o M  de atencirái Ifédica y  poder satisfacer la demanda 
daSBrvidos que se incranenta constantemente, por lo cual es 
aigenls y  necesario aumentar la capacidad insfaJads;

CXWSIDERANDO: Que según la oferta del Contratista 
ylSBEb|)ecificaci<Mies, ambos documentos incorporados a los 
doemnentos cmtractuales y  que forman parte de ellos, el 
OCffnRATISTA no involucró en el costo de la obra los 
¡■puestos, derechos y  tasas fiscales y  municipales, por estar 
«sento el Ii»titu to  Hondureño de Seguridad Socisd del pago 
de los mismos y  que para el cumplimiento del mencionado 
Ondrato es necesario obtener las exoneraciones del pago de 
impuestos a efecto de abaratar el costo del aludido 
PROYECTO.

PO RTAim ):

D E C R E T A :

ARTICULO 1.— Conceder a la Empresa CONTRATISTAS 
ASOCIADOS, a  A . de C. V . (C A S A ), de este domicilio, la 
eMDCión del p a ^  de los impuestos sobre ventas, del consumo, 
derechos de importación, consulares y demáfi derecdios 
idantifícaU^ sobre todos los equipos y  materiales que sean 
lacwnoradoB en la  ejecución del PROYECTO “ CLINIGA- 
HOSPTTAL MATERNO IN F A N TIL” , propiedad del Instituto 
Hondureño de Seguridad Social, cuya ctmstrucci^ se está 
llevando a cabo en el Barrio 1^ Granja de Comayagüela, 
según los términos del (Contrato Privado N*> 127*82, siismito 
eniire dicho Organismo Descentralizado y la Ehnpresa Mer
cantil mencionada.

ARTICULO 2.—Para hacer uso de estas prerre^tivas 
la Empresa Contratistas Asociados, S. A. de C. V., deberá

S tar una solicitud al Ministerio de Hacienda y  Crédito 
o, detallando los matehales y demás bienes necesarios 

pora la ejecución de la obra citada, conforme a la Ley para 
el Control de Franquicias Aduaneras.

El Instituto Hondureño de Seguridad Social (It^ S ) 
ejercerá un estricto control sobre el uso y destino de los 
materiales que se adquieran e introduzcan al amparo de las 
franquicias o exenciones fiscales concedidas a la referida 
Empresa Constructora.

ARTICULO 3.— Al finalizar el proyecto la firma 
Cbntmtistas Asociados, S. A. de C. V., queda obligada a 
[HMezLtar por medio del Instituto Hondureño de Seguridad 

(IH SS), a la Secretaria de Hacienda y Crédito 
PúÑico, tm informe detallado de los diversos equipos,

materiales y  articulas en goteral, que goearoii de franquicias 
y que ñieroo incorporados a la construcción. Pe»- loe equipos 
y  materiales no inofKporados ea la obra, el hsstitiEto Hoiáu- 
reño de S^niridad Sodal ( H ^ )  informará a  la  Seoetaria 
de ifocienda y  Crédito Público, para que d^ormine los 
impuestos fisca l^  que debe hacer le c tiv o s  al Elstado la 
Empresa Contxatiata.

ARTICULO 4 .~La  Secretaría de Hacienda y  Crédito 
Público también llevará un estricto control sobre las moen- 
ciones de impuestos concedidas al t e t ^  de este Decreto 
sobre las adquisiciones, uso y  destino de los materiales que 
se introduzcan o adquieran, para lo  cual demandará del 
Instituto Hondureño de Seguridad Social, la infonnaeimi y 
documentación justificativa que considere necesario^ mn 
perjuicio de las investigaciones que pimda hacer por otros 
medios.

ÁRTTCUIX) 5.—A l final de la ejecución del proyecto o 
antes si asi lo e x ^  la Secretaria de Haci^ida y  Crédito 
Público, el Distituto Hondureño de Seguridad Sodal y esen- 
tará tm informe final o parcial, según sea el caso, ^  d  que 
se detalle todo lo r^erente al uso de la mención de impuestos 
que* este Decreto establece a favor de Ccaitratistas Asociados, 
S. A . de C. V,

ARTTCUIX) 6.— Ê1 inesmte Decreto em p^ará a r^ ;ir  a 
partir de la  fe<^a de su publicación en él D iario **La
Gaceta” .

Dado en la  ciudad de Tegucigalpa, IKstrito Oentral, en el 
Salón de Sesiemes dél Gtmgreso Nacional, a  los vrintisiéis 
días del mes de novi^iibre de mil novecimitos ochenta y  tres.

BENIGNO RAMON IR IAS  HENRIQUEZ 
Presídate

MARIO ENRIQUE PRIETO ALVARADO 
Secretario

JUAN PABLO URRU TIA R A U D A l^
Se<metario

A l Poder Ejecutivo 

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 9 de diciembre de 1963.

ROBERTO SUA20 OC»DOVA 
Presidente

El Secretario de Estado en los Despachos de Ebdenda 
y Crédito Público,

Arturo Corteto Morebra

AVI SOS
susirruGiON d e  po d e r

E3 suscrito, represmtante de la  Sodedad PRODUCTOS ACUATICOS 
Y  TERRESTRES, S. A . (P A T S A ), en cumplimiento del Inciso II, del A r
tículo 380 dél Código de Comercio, y  Artículo 6" de las Imposiciones Ge
nerales y  Ttansátorias del mismo, al púMico, hace saber: Que en Esciteira 
Pútáíca autorizada por el Notario Leonardo Casco Fortín, en esta ciudad, 
el 28 de Noviembre de 1983, sustituyó el poder general que de la Sociedad 
Productos Acuáticos y Terrestres, S. A. (PA TSA ), ejerce en este país, 
reservándose su ejercicio y  uso, en el señor don Jesús Edüberto Coto 
Vargas.

Tegucigalpa. D. C., 28 de noviembre de 1983

15 D. 83. RICARDO FROHMADE^ NOEL

H E R E N C I A

La Infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras Departamental de 
Itías de la  Babia, al público en ge
neral y  para los efectos de Ley, haĉ : 
saber: Que este Jugado de Letras, 
con fed ia  diecioriio de noviembre de 
mil novedoitos ochenta y  fr ^ , dic
tó s^ trad a  declarando al señor 
Kirkwood Hais Bodden, heredero ab 
intestato de su difunto padre señor 
Tlm otíiy Bodden Webster, y  se le 
concedió la poserión efectiva de he
rencia, rin perjuicio de otros hm'cde- 
ros de igual o mejor derecho.— Roa- 
tán, noviembre 19. 1983.

Asa B. Chávez
15 D. 83. Secretaria
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MABCAS »  FABRICA

E3 inftascríto, R^stradcn* de la. Profaedad Industrial, hace saber: 
Que fecha nueve de noviembre del presente año. se admitió la soli« 
citud que dice: N " de Solicitud: 3790-83; U po de Solicitud: Ib r ra  d<* 
Fábrica; Nombre del Solicitante: HANNA-BARBERA PRODÜCTIONS. 
INC.; Domicilio: 3400 Cahuenga Boulevard, Hollywood, ciudad de Los 
Angeles, Estado de Califomm, Estados Unidos de América; Nmnbre del 
Apoderado: Abogado Daniel Casco López; N ‘ de Colegiación: 112; Clase 
lu t: 25 (para marca extranjera). País de Solicitud Básica; Productos 
que distingue: Vestidos, con inclusión de botas, zapatos y  za^mtillas; 
Denominación o Etiqueta: Un oblongo en posición horizontal, que lleva 
en la parte superior, las palabras: "LOS SÜPBRSONKXhS*'. abajo de

LOS SUPERSONICOS

32S ¡Xlt.XUtSír

«^U íe is q n s

éilas el dibujo de seis figuras animadas con sus respectivos nombres, y 
en la  parte inferior, las palabras U le dEfSONS. Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C . 9
de noviembre de 1983.

CAMILO Z. B EN D E O l PEREZ.
Registrador.

24 N., 5 y 15 D. 83.

E l infrascrito Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diez de noviembre del presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “N “> de Solicitud: 3786-83; Tipo de Solicitud: Marca de Fábri
ca; Nombre del Solicitante: HANNA-BARBEIRA PRODÜCTIONS, INC.: 
Domicilio: 3400 Cahuenga Boulevard, Hollywood^ ciudad de Loa Angeles. 
Estado de California. Estados Unidos de América; Nombre del Apode
rado: Abogado Daniel Chasco López; N: de Colegiación: 112; Clase Int. 
25 (para marca extranjera). País de Solicitud Básica; Productos que 
distingue: Vestidos, con inclusión de botas, zapatos y zapatillas; Deno- 
nainación o Etiqueta: Un oblongo en posición horizontal, que lleva en la 
parte superior las palabras LOS PICAPIEDRAS, abajo de ellas el dibujo

LOS PICAPIEDRAS

PEORO VILMA PEB8LES OINO BANH-SAMKPABLO BETTV

ID E FUNISrONES
de siete figuras animadas con sus respectivos nombres, y en la parte 
inferior las palabras THE FLINTSTONES. Lo que se pone en cmioci- 
mlento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 10 de 
noviembre de 1983.

E l infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace sa b e r: 
Que con fecha diez de noviembre del 
presente año, se admitió la sedieítud
que dice: "N  de Solicitud: 3788-83; 
tip o  de Solicitud: Marca de Flbrka; 
Nombre del S<^citante: HANNA- 
BARBERA PRODÜCTIONS, m e.. 
Domicilio: 3400 Cahuenga Boule
vard, HolhTvood. ciudad de Tjir; An
geles, Hlstado de California, Estados 
Unidos do América; N<xnbre del 
Apoderado: Alx^ado Daniel Casco 
López; N- de Colegiación: 112; Cla
se Ini. 25 (para marca extranjera). 
País de Solicitud Básica: Productos 
que Distingue: Vestidos, con inclu- 
uón de botas, zaimtos y zapatillas; 
Dmominación o Etiqueta un obkaigo 
en poiticíón vertical, que lleva en la 
parte superior las pilabras OSO

YOGUI, abajo de ellas el dibujo de 
dos figuras animadas con sos íes- 
pectivos nombres y en la parte in
ferior las palabras YO G I BEAR. Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de le y .^ T ^ - 
cigaípa, D. C„ 10 de noviembre de 
1983.

Camilo Z. Bendeck P.,
24 N. 5 y 15 D. 83. Registrador.

24 N . & y  15 D. 83.
CAMILO Z. BENDECK P.»

R^istradm ’.

El ínfrasbríto, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diez de' noviembre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: N ' de Solicitud: 3732-83; 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica: 
Nombre del Solicitante: LABORA
TORIOS QtTIMICO FARMACEUTI
COS LANCASCO S. A.: DomlcUio 
Guatemala. República de Guatemala; 
Nombre del Apoderado: Abogado 
César A. Batres; N'̂ ’ de Colegiaciui’ 
0028: Clase Int.: 3 (para marca ex
tranjera), do Solicitud Básica; 
ProductuB qte distingue: Jabonee. 
l)erfumeria, aceites esenciales, eos- 
méticos lociones capilares, dentífri
cos: Denominación o Etiqueta:

" A R O M A T I K "
Lo que se pone en conocimiento dd 
público para los efectos de Iqr.—
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T^n^igalpa. D. C.. 10 de n<membre
de 1983.

Camilo Z. Bcndodi Péiex. 
R^ittrsdor.

5. 15 y  26 D. 83.

E l Infrascrito, R^iatrador de la 
Pn^edad bidtwtriaL hace saber: 
Que con fecha nueve de noviembre 
dd presente año. se admitió la soli
citud que dice; No de Solicitud: 
3734-83; Tipo de Solicitud: Marca de 
Fábrica; Nombre del Solicitante; 
COMERCIAL DROMECO, S. A ;  
Domicilio; San Pedro Sula, Departa
mento de Cortés; Nombre del Apo
derado; Licenciado Rigoberto Flores 
Ordóñez; No. de Colegiación: 01492: 
CTaae In t.: 5 (para marca extranje
ra), País de Solicitud Básica: Pro
ductos que distingue: Productos
farmacéutícoa: Denominación o E ti
queta :

" L I T O O E X "
Lo que se pone en conreimiento del 
público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C.. 9 de noviembre 
de 1983.

Camilo Z. Bendedc Pérez 
Registrador

15 y 26 D. 83 y 6 E. 84.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha cuatro de noviembre 
del presente año, re admitió la soli
citud que dice: No. de Solicitud: 
3639-83; *npo de Solicitud: Marca 
de Fábrica; Nombre de! Solicitante: 
PRODUCTOS QUIMICOS SOCIE
DAD ANONIM A (PRO Q UINSA); 
Domicilio: San Pedro Sula. Departa
mento de Cortés; Nombre del Apo
derado: Abogado Reynaldo Baraho- 
na Lizardo; No. de Colegiación: 547: 
Clase Int.: 5 (para marca extranje
ra). País de Solicitud Básica: Pro
ductos que distingue: Insecticidas;
Denominación o Etiqueta:

\\ I MS E C T O l
Lo que se pone en conocimiento dol 
público para los Rectos de ley. 
Tegucigalpa. D. C.. 29 de noviembre 
de 1983.

Camilo Z. Beideek P á m
Re^strador

15 y 26 D. 83 y 6 E. 84:

El infrascrito, R^íatrador de la Pn^éedad Industrial, hace sabn*: 
Que con fedia diez de noviratbre del presente año, se admitió la aollcitiid 
que dke: “ N« de Scrficitud: 3795-83: Tipo de SoHátiid: Marca de Fáladca; 
Nombre áA SoUcitante: HANNA*BARBERA FRODUCnONS^ IN C ; 
Domidlio: 3400 Gahuenga Boulevard, Hollywood, ciudad de Los Ange
les, Estado de California, Estados Unidos ^  Am ñiea: Nmnln» del Apo
derado: Abogado Daniel Oasco López; de Ced^padón: 112; d ase b iL 
25 (para marca extranjera) País de Sdicitud Bárica; Productos que 
Distingue: Vestidos, con inclusión de botas, zapatos y  zapatillas; Deno
minación o Etiqueta: Un oblongo en posición horizontal, que lleva en la 
parte superior las palabras THE HUCKLEBERRY HOUND SHOW.

1ME HUCKtfBERRY HOUND SHOW

•«* HMKMMny HMMOUMlMwir

HUCKLEBERRY HOUND Y  A M iO O S

abajo de ellas el dibujo de seis figuras animadas con sus respectivos 
nombres, y en la parte inferior las palabras “HUCRLESEIUtY HOUND 
Y  AMI(X)S. Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 10 de noviembre de 1983.

24 N. 5 y 15 D. 83.

NOMBRE COMERCIAL

£3 Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha quince de noviembre 
^  presente año, se admitió la soli
citud que dice: No. de Solicitud: 
3848-83; ^ p o  de Solicitud: Nombre 
Comercial; Nombre del Solicitante: 
LABORATORIOS IDEAL, S. DE 
R. L .; Domicilio: Tegutígalpa, D. C.: 
Nombre del- Apoderado: Abogad-
Francisco C&ceres Bendaña; No. ú? 
Colegiación: 218; CHase Int.: (para 
marea extranjera) Pme de Solicitu*! 
Básica: Produotc<  ̂ que distingue: 
Loa establecimientos donde se manu
facturan y distribuyen los productos 
farmacéuticos: Denominación o E ti
queta:

UBORATORIOS DEAL 
S. de R. L

I40 que se peme «k  conoomimito del 
público para los efeetos de 1^. —-

CAMILO Z. BENDECK P., 

Registrador.

T^udgalpa, D. C.. 15 de- noviembre 
de 1983.

Camilo Z. Beodede Pérez 
Registrador

15 y 26 D. 83 y 6 E. 84.

H E R E N C I A

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de la Sección Judicial 
de Marcala. departamento de La 
Paz, al público en general y  para los 
efectos de ley, hace saber: Que esto 
Juzgado, con fecha once del mes de 
octubre del presente año, dictó sen
tencia, declarando al señor Humber
to M ontc^ Santos, heredero ab 
intestato de todos los Menea, dere
chos y acciones que a su fallecimien
to dejó BU padre natural, don .Juan 
Herminio Montoya, y  le concede la 
tMksesí^ efectiva de dicha herencia, 
sin T>erjiúiño de otros herederos de 
^|ual o mejmr derecho.—Marcala. 25 
de octuln^ de 1983.

Msnud ^ r iá n d ez  Cardona M.
Secretario Juzgado de Letras

15 D. 83.
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R E M A T E S

El lafoaacrito. Secretario del Juz
gado de Letras Prim ero de lo O vil, 
dd  Departammito de Francisco Mo- 
rasán, al público en general y  para 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día miércoles 
vdniiocho de diciembre del año en 
cuno, a las diez de la  mañana y  en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en púUica subasta él m- 
guimite inmndde: *TjOte de terreno 
númeo NOVENTA T  UNO <91) de 
la Colonia IQramonte de esta ciu
dad, d  que rolde y  Umita: A l Norte, 
vrónticaatro metros, ochenta y  oedio 
centímetros con lote numero NO- 
VENTA (90 ); al Sur, veinticuatro 
metros ochenta y  ocho centímetros, 
COSI lote número N O VEN TA T  DOS 
(92 ); al Este, doce metros cincuen
ta centímetros con lote numero 
dentó diez (110); al Oeste, doce me
tros cincuenta centímetros, calle de 
por medio de la lotifícación, con lo
te número ochenta y  ocho (88). El 
Lote de terreno descrito tiene un 
área de CUATROCIENTAS CUA- 
RENTA Y  SEIS VARAS CUADRA
DAS, C3NCX) CENTESIMAS DE 
VAR A  CUADRADA (446.05 Vrs.2), 
en el cual se encuentra construida 
una casa que consta de sala-come
dor, cocina, tres recamaras, dos 
cuartos de baño, cuarto para servi
dumbre con su baño y  un garage; 
estando construida de paredes de la
drillo rafdn, pisos de ladrillo cemen
to, techo de madera cubierto con 
láminas de asbesto, cielos de madera 
forrados con asbesto liso, paredes 
interiores y exteriores repelladas y 
pintadas, ventanas de aluminio tipo 
celosías, puertas y contramarcos de 
caoba forradas con plywood, rope
ros de madera de caoba con puertas 
forradas con plywood, instalaciones 
eléctricas, sanitarias y  de agua po
table, baños azulejados con sus co
rrespondientes unidades sanitarias, 
cerco de malla ciclón y  tapiado.” El 
inmueble antes mencionado se en
cuentra ins(3ito Imjo e l número 68 
del Ttaao 694 dd  Regislxo de la Pro
piedad Hipotecas y  Anotaciones Pre
ventivas de este Departamento de 
Francisco Morazán. Dicho inmuetde 
fue valorado en la  cantidad de SE
TEN TA M IL LEM PIRAS .
(Lps 70.000 00) y  se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de TR E IN TA  Y  CTUATRO 
M IL CIENTO CnJARENTA Y  OCHO 
LEM PIRAS CON CINCUENTA Y

CUATRO CENTAVOS 
(Lps. 34.148.54), más los intereses y 
costas del jm do ejecutivo promovi
do por el A b ijad o  M ignd Angd lU- 
vera Portillo^ en su cmidicíón de 
Apoderado del BANCO DEL (X )- 
MERCIO, S. A . (BANOOM ER). 
ccMitra el sraor Rigoberto Girón So 
to. Y  se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
postores que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mimno.— 
Teguc^alpa, D. C., 24 de Noviemore 
de 1963.

Dm ío Ayala Castillo 
Secretario

Del 3 al 26 D. 83.

El infrascrito. Secretario de) Juz
gado de Letras S^^undo de lo Civil, 
dd  departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada por este 
Tribunal para el día lunes veintiséis 
de diciembre del corriente año, a las 
nueve de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el s ile n te  in
mueble: Una fraemón de solar, sita 
en el Barrio Guacerique, en la ciu
dad de (Comayagüela, marcado con 
el número diecinueve del fracciona
miento de “ Los Avisos” , el cual 
mide y  lim ita: A l Norte, dando a le 
calle, con ocho metros con sesenta 
y siete centímetros; al Sur, con 
terreno que fue de Pedro Rivas, con 
ocho metros, treinta y tres cen
tímetros; al Este, con terreno de 
Pedro Rivas, Hernando Angulo, pri
mer lado, tres metros, treinta y 
nueve centímetros; y, al Oeste, con 
propiedad del mismo señor Pedro 
Rivas, con nueve metros, veinticua
tro centímetros, en el solar descrito 
y  delimitado se haya construida una 
pieza de casa de cinco varas por 
seis, enladrillada, entejada con cons
trucción de bahareque con su res
pectivo comedor y cocina y el solar 
cercado de tabla, constando de las 
wgiiíentes mejoras: C !a^ de ladrillo 
y  piedra cuya  ̂ cem salimites de ce
mento y  hieiTO, compuesta de cua
tro piezas m. las que se distribuyen 
los dormitorios y  una cocina, techo 
de asbesto, ^ d e la d a  de caoba, piso 
de ladrillo de comento, c w  sus ser
vidos de ^;ua y  luz eléctrica. In
mueble que es pitqáedad del señor 
Elnríque Barahona Barahona, e ins
crito a su &v(Hr bajo el número 277, 
Folio 292 del Tomo 220 dd Regis
tro de la Propiedad Bimueble y  Mer

cantil de este departamento. Se 
advierte que por tratarse de pri
mera lidtadón no se admitirán poj- 
turas que no cubran las dos terce
ras imrtes dd  avalúo, hecho por el 
perito nominado, |ea la suma de 
Quince M il Lempiras Exactos .
( l 4)S. 15.000.00), y  se rmnatará para 

con su producto, pagar a la señora 
Francisca Pineda, la suma de Cua
tro liHl Lempiras (lp s . 4.000.001. 
más intereses y  oostas del presente 
juicio Ordinario, que es en deberle 
el señor Enrique Barahona Baro- 
hooa. —  T^udgalpa, D. C.. 17 de 
noviemlne de 1983.

Héctor BamiMi TrédMc Velásqoer,
Secretario.

Del 28 N ., a l 20 D. 83.

El infrascrito, Secretario dd Jua
gado de Letras Primero de lo (Sv3, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día martes veinte 
de diciembre del año en curso, a las 
diez de la  mañana y  en el local que 
ocupa este Despacho se rematará en 
pública subasta el siguiente inmue-' 
ble: “Derechos de acción que corres* 
ponden en el inmueble ubicado m  d  
lugar llamado San Antmiio, El Pi
cacho de este Distrito Omtral con
sistente en un terreno om  una ex
tensión de once manzanas, nueve 
mil cuatrocientas diecisiete vuas 
cuadradas, limitando al Norte, etn 
propiedad de José H. Burgos, con 
propiedad de Johannes Inner, con 
propiedades de José H. Burgos, 
con propiedad de Hernán López 
Callejas, calle de por medio, oon 
propiedad de Rafael Valladares y  
con propiedad de Roberto W^údle; 
A l Sur, con propiedades de here
deros de Humberto Gómez, Arsce- 
li Gans, y  Francisco García Vallsda- 
res; A l Este, con propiedad de José 
H, Burgos, con propiedad de José 
Gómez Márquez, carretera el Ploa* 
cho de por medio y con propiedad de 
herederos de Humberto Gómeẑ  y AI 
Oeste con propiedad de Roberto 
Weddle y  cem prc^iedad de Reboto 
Valladares y  Ifranrosco GancM Valla
dares, callejón de por medio, oicoo- 
trándose inscrito con el número tres
cientos ochenta y  tres, folio cuatro
cientos setenta y  siete y  cuatrocMS- 
toq setenta y  ocho del tuno dosoen- 
tos noventa y  s ^  del R ^ istro de la 
Proceded ~de Francisco Morasán- 
De dicho inmueble se ha desmon- 
brado una parcela de terreno ublesto 
en la parte más occidental de loto
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d  inmueble que se describe atrf: Par^ 
tiendo del punto señalado con d  
oámero uno que es el único lugar es- 
quinero de todo el inmueble del cual 
se desmembra esta parcela que 
queda junto a la carretera que va 
de Tegucigalpa, al Picacho; se sigue 
por el rumbo Sur siete grados diez 
mimiton Oeste mi una distancia de 
trdnta y  ocho metros diecisms cen* 
tbnetros, hasta llegar al punto nú> 
mero dos, se dgue el rumbo Sur, 
odimita y  cuatro grados cuarenta y  
aiete minutos Este, en una distancia 
de veintitrés metros, setenta y  un 
centímetros hasta llegar al punto 
numero tres; sigue el rumbo sur, 
sesenta grados cincuenta y  cuatro 
minutos Este, en una de
diecinueve metros veintitrés centí> 
metros hasta llegar al punto número 
oiatro; se s%ue el rumbo Sur, cin
cuenta grados catorce minutos Este, 
mi una de veintinueve me
tros, noventa y  un centímetros has
ta llegar al punto número cinco; se 
dgue el rumbo de Norte setenta y 
dos grados treinta y  seis zninutosi 
Este, en una distancia de catorce 
metros, dos centímetros hasta lle
gar al punto número seis; se sigue el 
rumbo Norte, setenta y  siete grados 
cuarenta y seis minutos. Este en una 
distancia de cincuenta y  un metros 
treinta y tres centímetros, hasta lle
gar al punto número tiete ^  sigue el 
rumbo Norte, catorce grados, cator
ce minutos Oeste, en una distancia 
de setenta y  nueve metros, noventa 
y nueve cmitimetros hasta llegar al 
punto número ocho; se sigue el rum
bo Sur, setenta y  ocho grados vein
tiséis minutos Oeste, en una distan
cia de doce metros veintinueve cen
tímetros hasta llegar al punto nú
mero nueve; se sigue el rumbo Sur 
setenta y  ocho grados, cincuenta y  
un minutos Oeste, en una distancia 
de sesenta y  nueve metros cincuenta 
y nueve centímetros, hasta llegar al 
punto número diez, se sigue con el 
rumbo Sur, sesenta y nueve grados 
cincuenta minutos, Oeste, en una dis
tancia de veintitrés metros, setenta 
y ocho centímetros hasta llegar al 
número uno que toe el panto de par
tida, teniendo las clilindancias m- 
g ^ ^ te s : A l Norte, con carretera 
que va de TegucígaliM, al PicadM. y 
con el inmueble del cual se demnem- 
bra de propiedad de doña Isolína 
Donaire de Ardlano, al Sor, con d  
inmueble del cual se desmembra de 
(Hopiedad de doña Isolina Donaire 
de Arellano^ y  con inmncWc de here
dero de Humberto Gémez; a l Este, 
con el inmueble del cual se desmem

bra, de pri^iedad de Isdina Donaire 
de Arelhuio; y, al Oeste, con inmue
ble de herederos de Humberto Gó
mez, que esta parcela, tiene un área 
superficial de siete mil ochodentos 
setenta y  seis, cincuenta y  ocho me
tros cuadrados, equivalentes a once 
mil dosdmitOB noventa y  dete. oero 
cuatro varas cuadradas, de confor
midad con el plano levmitado por el 
Ingeniero Ricardo Quan Rodríguez. 
Dicho inmueble, se encuentra inscri
to bajo el número ̂ eciséis, del Tomo 
ciento siete, del Registro de la Pro
piedad y  Mercantil del departamento 
de Francisco Morazán. E l inmueble, 
fue valorado por el Perito nombrado 
por este Despacho, en la cantidad de 
Ciento VeinticHatro M il Doscientos 
Sesenta y  Siete Lempiras .
(Lps. 124,267.00). y  se rematará 
para con su producto, hacer efectiva 
la cantidad de Sesenta I f i l  Quinien
tos Lempiras exactos (L . 60,500.00), 
más los intereses y  costas del f í e 
seme Juicio Ejecutivo, promovido 
por el Abogado Jorge Misael Mejía, 
Apoderado Legal del Banco de El 
Ahorro Hondureño, S. A ., contra el 
señor Daniel Arturo Casco Fortín. 
Y  se advierte que por tratarse de 
Primera Licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo mismo. 
—^Tegucigalpa, D. C., 16 de noviem
bre de 1983.

Darte Ayala OastlUo.

Secretario.

Del 24 N. al 1$ D. 83.

E l Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil.

Departamento de Francisco Mo
razán. al público en general y para 
los efectos legales de Ley. hace sa
ber: Que en la audiencia del día vier
nes treinta de diciembre del año en 
curso, a las diez de la mañana y en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: Un solar ejidal 
urbano uMcado en el barrio Alegría 
de esta ciudad Choluteca, con estas 
dimemúones: Lados Norte y Sur, 
re^iectívamente, de treinta y tres 
metros cuaraita centhnetros; lados 
Este, trece metros cincuenta centí
metros; y  Oeste, trece metros dn- 

omtimetros; y  Oeste, trece 
metros ochenta y  dneo oentimetros;

limitados: A l Nmrte, solar bahtio; al 
Sur. sdar de Luda Reyes; al Este, 
solar del O ^ítán Maradiaga; y, al 
Oeste, Ave. de por medio y  Campo 
Deportivo del Club Relámpago. Eln di
cho solar existen como mejoras: Una 
casa de halntadón de trece metros de 
frente por dieciséis metros de fondo, 
paredes de ladrillo rafón, r^<mEadas 
roo cdumnas y  anillos de concreto y 
hierro, repdlados con mezcla de cal, 
arena y  cemento, pulidas y  pintadas, 
artesón de maderos aserradas de 
cedro, cubierta con teja, enladrillado 
el piso con ladrillo de cemento; quin
ce ventanas con sus re^iectívos bal
cones de hierro y  c e ló o s  de alumi> 
nio y  vidrio; dos pumtas eafrente de 
madera sólida de cedro; doce puer
tas interiores de cedro formada así: 
Garage, cuatro donnitorios, una sala, 
comedor, codna, mdste lavadero, ba
ño y pOa de ladrillo rafón, dos ser
vicios sanitarios; dos baños  ̂ un ior- 
mitorio, tiene closet; instalación de 
aguas negras; una acera enfrente y 
tres aceras interioreB; el solar cer
cado en su perímetro con alambre de 
púa y  un jardín enfrente, árboles fru
tales en el solar, marañones, cocos, 
mangos y naranjas. Dicho inmue
ble se encuentra inscrito a  favor del 
demandado bajo el número Asiento 
No. 191, Inginas 125 y  126 del To
mo 104 del Libro de Registro de la 
Pro|Hedad IhmueMe de este D ^ r -  
tamento. E l Inmueble fue valorado 
de común acuerdo por las partes en 
la cantidad de DIECISEIS M IL 
LEMPIRAS EXACTOS ..
(Lps. 16,000 00) y  se rematará para 
ccn su producto hacer efectiva la can- 
Tidad de DIECtINUEVE M IL  OCHO
CIENTOS VEINTICINCO LEM PI
RAS CON OCHENTA Y  TRES CEN
TAVOS (L  19,825.83), más los inte
reses y  costas del presente juicio 
ejecutivo promovido por el Licencia
do Hernán Molina López, actuando 
como Apoderado de la Sindicatura 
de la Quiebra del Banco FIN AN CIE
RA HONDURENA, S. A., contra el 
señor René D’Vicente Sánchez. Y  se 
advierte que por tratarse de prime
ro licitación no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo del mimno.— T̂e
gucigalpa. D. C.. 19 de Noviembre 
de 1983.

Darío Ayala Castillo 

Secretario

? eí:i
Del 6 a l 98 D. 83.
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H E R E N C I A S

£1 Infrascrito, Secretario del Jua
gado S^iundo de Letraa de este de
partamento, al público en general, y 
para loe efectos de ley, hace saber: 
Que este J u ^ d o  en sentencia de 
fecha catorce del mes y  año en cur
so, declaró a: Lucio Alexander y 
Anarely Femúidez Suazo. herederos 
ab-int^tato de todos los bienes, de
rechos y  acciones que a su defun
ción dejara su padre Lucio Fernán
dez Perdomo, asimismo declaró que 
la cónyuge sobreviviente Bertha Lila 
Suazo Ort^;a tiene derecho a 
cuarta parte de los bienes del cón
yuge premumrto.— Santa Biu*bara, 28 
de Noviembre de 1983.

Frandsco B . M iifioc Pineda 
Secretario

15 D. 83.

El Ih&ascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Seccional, al público 
en general y  para los efectos dé ley, 
hace saber: (^ e  con fecha dieciséis 
de noviembre del año en curso, este 
Juzgado de Letras dictó sentencia, 
declarando al señor V íctor Castre 
Padilla, mayor de edad, casado, la
brador, hondureno y de este vecin
dario; heredero ab-intestato y se le 
concedió la posesión efectiva de he
rencia de su difxmta madre legitima, 
la señora Tardía Padilla Andrade, 
sin perjuido de otros herederos de 
igual o mejor derecho.— La  Paz, No
viembre 23 de 1983.

Bisa Marina a  de Zeledón 
Secretario

15 D. 83.

E l Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Secdonal de La Paz, 
por medio del presente, al público 
en geaersH y  para los efectos le ley, 
hace saber: Que con fecha catorce 
de novim bre del año en curso, este 
Judiado de Letras dictó sentencia, 
decbrando al señor José Sebastián 
Gámez Mejía, mayor de e ^ d , casa
do, comerciante, bondur^o, vecino 
del Municipio de Tutule, en este de- 
partammito; heredero ab-intestato y 
se le concedió la poeesión efectiva 
de h ^ n d a  de los Nenes, derechos 
y acciones que a su muerte, dejaia 
su difunto padre legitimo, el señor 
Sebastián Qkmez Padilla, sin perjui
do  de otros herederos de igual o me
jor derecho.— L̂a Paz, Noviembre 19 
de 1963.

MARCAS DE FABRICA

El infrascrito. Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha nueve de noviembre del presente año, se admitió la soli
tud que dice: de Solicitud: 3766-83; Tipo de Solicitud: Marea de Fá
brica; Nombre del Solicitante: THOMSON-BRANDT (Sodété Anonyme); 
Domicilio: 173, Boulevard Haussmann, París Francia; Nombre del 
Apoderado: Abogado Daniel Casco López; N° de Colegiación: 112; Clase 
Int.: 16 (para marca extranjera), Pais de Solicitud Básica; Productos 
que distíngue: Papel, cartón, artículos de papel o de cartón; tarjetas 
y cintas de papel para inscripción de programas de computadora, hojas 
de papel para impresión por computadoras, programas de computad<»a 
impresos en tarjetas o cintas de papel; materiales impresos, diaríM, li
bros, periódicos, revistas, encuademación y  material de clasiñcacíón; 
material de enseñanza e instrucción (excepto aparatos); Denominación 
o Etiqueta: **TOOM$ON**, seguido de una fígura hexagonal. Lo que se

THOMSON ^
pone en ccmocimiento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 9 de noviembre de 1988.

CAMILO Z. B EN raC K  P,,
5. 16 y  26 D. 83. Registrador.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha veintinueve de noviembre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: No. de Solicitud: 3963-83; Tipo de Solicitud: Marca de 
Fábrica; Nombre del Solicitante: INVADER IN TE R N AaO N AL, S. A ; 
Domicilio: Panamá, República de Panamá; Nombre del Apoderado: Abo
gado Jesús Humberto Mayorga: No. de (Colegiación: 109$: Clase In t: 25 
(para marca extranjera). País de Solicitud Básica, Panamá, República de 
Panamá, No. 030945 él 3o de marzo de 1983; Pxx>ductos que distingiie: 
Vestídos con indu sí^  de botas, zapatos y  zapatillas; Denominadón o Eü-

KSngciROOS
queta: '*KANGAROOS*'. Lo que se peme ^  ccmocimiento del púldico para 
!oa Rectos de ley.—T e g u d g a ^  D. C., 29 de noviembre de 1963.

15y26D.63y6B.84-

Oamilo Z. Bendeefc Féns
R^;istrador

COMEROANTE INDIVIDUAL

15D. 83.
O- de TWedée

Secretuio

A l público en general, se hace saber^ Que en esta fed ia y  ante ha 
Ofidoe del Notario Ramón Flores Guanán. me constituí en Comerdanfee 
Individual, dedicado a  la  conqpfra y  venta de Mercaderías en Genera), ^ la  
importación y  exportación de dichas Mercaderías, ropa, zapatos, carteras, 
alhajas y  perfumera, y  toda actividad Ihsta, n ^ o d o  denonúnado "BOUTI- 
QUE CARO LINA’', localizado en esta dudad de San Pedro Sula, aviso que 
hago para los efectos dd  Artículo 380 del Código de Comercio.

San Pedro Sula, Centés, 18 de Noviemlxre, 1983.

15 D. 83. BLANCA ROSA V IL L A  CHAVEZ DE < »tE U A N A

9 1 F O G B A F I A  N A C I O N A L
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	Decreto N°215-83 Autorizar al Poder Ejecutivo, para que, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emita Bonos basta por la cantidad de CATORCE MILLONES DE LEMPIRAS (L. 14.000,000.00).
	Decreto N°219-83 Conceder a la Empresa CONTRATISTAS ASOCIADOS, S. A. de C. V. (CASA), de este domicilio, la exención del pago de los impuestos sobre ventas, del consumo, derechos de importación, consulares y demás derechos identificables sobre todos los equipos y materiales que sean incorporados en la ejecución del PROYECTO “CLINICA- HOSPTTAL MATERNO INFANTIL”



